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AUTO No. 2338 

 

Popayán, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 120 del 10 de noviembre de 2.021 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.  19001418900200 2021-00735-00. 

DTE: BANCO CAJA SOCIAL BCSC.  NIT. 860007335-4.  

APDO: FRANCISCO JAVIER MONTILLA OROZCO. franmontilla3@hotmail.com 

DDO: AMANDA AGUSTINA ASTUDILLO ALEGRIA y OTRO. 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Subsanada la demanda en término, mediante el presente proveído, procede el despacho a estudiar la 

viabilidad de librar mandamiento de pago en la presente demanda, lo cual se hace previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El  BANCO CAJA SOCIAL BCSC, actuando a través de apoderado judicial ha presentado  demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de los señores AMANDA AGUSTINA ASTUDILLO 

ALEGRIA y UBEIMAR DE JESUS RAMIREZ GIRALDO, mayores de edad y vecinos de esta 

ciudad. 

 

Los títulos valor base de recaudo consistente en los pagarés Nos. 31006349480 y 570215012180341 y la 

demanda reúnen las exigencias de los Arts. 82, 84, 85, ss., 422 del C.G.P. por tanto se procederá a librar 

mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL BCSC y en contra los señores AMANDA AGUSTINA ASTUDILLO ALEGRIA y 

UBEIMAR DE JESUS RAMIREZ GIRALDO, identificados con las cedulas de ciudadanía Nos. 

34.317.798  y 70.904.987  respectivamente, por las siguientes sumas de dinero:  

 

 

Pagaré No. 31006349480  

 

1. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 

25.548.461,78) M/Cte., como  saldo de capital contenido en el pagaré adjunto.  

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital ($25.548.461,78),  liquidados a partir de la 

presentación de la demanda (26 de octubre de 2021), a la tasa autorizada por la Superintendencia 

Financiera y hasta el pago total de la obligación.    

 

Pagaré No. 570215012180341 



2. Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL VEINTISIETE PESOS ($ 287.027.oo) 

M/Cte., como  saldo de capital contenido en el pagaré adjunto.  

 

2.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital ($287.027.oo),  liquidados a partir de la 

presentación de la demanda (26 de octubre de 2021), a la tasa autorizada por la Superintendencia 

Financiera y hasta el pago total de la obligación.    

 

 

Sobre las costas procesales  se decidirá en su oportunidad. 

  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido de éste auto a la parte demandada en la 

forma indicada en la ley, haciéndole saber que cuentan con cinco (5) días para el pago total de la 

obligación y diez (10) para que proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, los 

cuales correrán simultáneamente.  

 

TERCERO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía al tenor de las normas especiales del Art. 443 concordante con el Art. 392 

del C.G. P.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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